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A D V B R T B K C I A OKCIAX. . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a lot Editores de los mencionados perió
dicos. r 

(Rtal orden 4« 0 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domieiUo, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 ra. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 1 4 por un año. —Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

I A D T E R T i S K C J A IS>lTORIA&. 

PRIMERA SECCIÓN. mente probada la participación que el 
Ayuntamiento tuviese en el delito de 
sustracción de documentos y coacción 
electoral, ni contra el orden publico; antes 

J & M disposiciones de las Autoridades, exceptóla, 
que sean a instancia de parte no pobre, se i n s e r t a 
ofiaalmente: asimismo F

c a a l q « ¿ ^ 0 ^ 
^ r o ^ l ^ 0 n a c i 0 ^ ^ d i m a n e d e T « mUmaa" 

creían a las provincias que se hallan en 
estado de guerra y las necesidades de la 
misma, porque esta es la razón de la l e y 
7 no hallándose la provincia de que s é 
« • m u , purque esta es la razón de la ley; 

electoral, n icontra el orden público; antes y no hallándose la provincia de que se 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. m » n ^ e ^ a comunicación del Subgoberna- t ra ta en las condiciones de dicha ley, n i 

dorapareceque suspendió ala corporación contribuyendo la medida á su fin, el mis -
— en vista de que las elecciones no podían de rao Gobierno de la Repüblica carecería 

1 hecho continuar por haber desaparecido de facultades para adoptarla, cuanto más 
las listas y libro talonario de cédulas, y su representante, cuyo derecho está 
del decreto marginal autorizado por ese 
Gobierno de provincia, que impuso la pe-

El Secretario general , José María Celle-
r u e l o : - Sr. Gobernador de la . Baleares. 

En el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Ciudadela, de esa pro
vincia, el cual pende en este Ministerio 
por virtud de recurso interpuesto contra 
U providencia de ese Gobierno de p ro 
vincia que impuso la pena administra
tiva: 

Resultando que denunciado al Subgo-
bernador el hecho de haber desaparecido 
•as listas electorales de cuatro colegios del 
citado pueblo; y en mérito á no poderse 
verificar la elección por esta circunstan
cia, proveyó en 14 de Julio suspende^ la 
corporación municipal, dar cuenta al Juz
gado de primera instancia y al Goberna
d o r 3 » i ' -

0 
QUINTA SECCIÓN. 

na en virtud de las facultades extraordi
narias pomo ofrecer seguridades al orden 

público, lo que constituye una condición 
eventual fundada en indicios más ó m e 
nos graves que no se prueban en el expe
diente, y sólo se presumieron por esa 
Autoridad, proveyendo la suspensión: 

Considerando que no constando la 
existencia de otro delito que la sus
tracción de listas y libros, n i la partici-

ancia y al Goberna- pación de los individuosde la corporación 
dor ae provincia para que procediese á lo municipal colectivamente por virtud de 
que más hubiera lugar: acuerdo ó acto ejecutado ó consentido 

Resultando que la Autoridad provin- por los mismos, no puede lógicamente 
citl por decreto de la misma fecha confir- inducirse ext ra l imi taron grave con ca-
mó la suspensión por no ofrecer seguri- rácter político con las circunstancias que la 
a*des al orden público, en uso de sus ley expresa, ó desobediencia grave, ún i -
k c u l t a d e 8 extraordinarias qué le estaban cas causas taxativas para la suspensión, 
inferidas, nombrando otro Ayunta- conforme al ar t . 180 de la ley municipal, 
ciento interino hasta las nuevas eleccio- cuya aplicación debe restringirse y no 

celebradas con arreglo á la ley, dan- ampliarse á más de lo que comprende 
^conocimiento á la Comisión para el por tratarse de materia penal: 
tfecto de que señalase los días en que de- Considerando que, aun en el supuesto 
toan verificarse: ^ e < l u e e ^ Ayuntamiento fuese reo de ex

a l t a n d o que contra la providencia tralimitacion ó desobediencia, y la sus-
d e suspensión ejercitó recurso de nulidad pensión procediese conforme á derecho, 
^yantamientopor infracción del articu- no se ha oido antes á la Comisión provin-
h l 80dela leyorgánica ,a legandosui r res- cial, infringiendo las reglas del procedi-
^sabilidad por la sustracción de las lis- miento y usurpando sus atribuciones, 
^ 7 la conformidad de ideas políticas, por cuanto ese Gobierno de provincia 

«1 sistema de Gobierno, acusando a destenA ™r 

u u a a u eSlC 
resuelto desde el momento en que se ha
lla el del concédeme; y que además no 
hizo uso de los medios ordinarios que el 
derecho establece, dejando de observar 
el procedimiento legal: . 

Considerando, por últ imo, que el deli- de la fecha h e acordado proceder á l a 
t o electoral, base del acto administrativo, venta de los bienes inmuebles embarga-
aunque tiene sanción penal en el Código, dos á los sugetos que se hallan en descu
no constituye extralimitación con los bierto del pago de la contribución t e r r i -

i s i t o 8 de ley: que no existen las tonal rl«<»« 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Don Anastasio Rubio, Juez municipal de 
esta villa de Torrelodones. 

Hago saber que en providencia del d ía 
de la fecha h e acordado proceder a l a 

requisitos de ley: que no existen las 
causas comprendidas en el a r t . 180: que 
el procedimiento contiene vicio de nuli
dad, y la ley especial no es aplicable al 
caso concreto; y en tal concepto la p ro
videncia infringe realmente estos p re 
ceptos-

M W w u « * uuct ü j ecucivo, aten
diendo al estado de guerra en que se en-

w « u * convencí- cuentran algunas provincias, y especial-
Ayuntamiento era autor de la mente las Vascongadasy Navarra, para 
•n de documentos v se adoptar las medidas que exigiesen las nece

sidades de la guerra y puedan contribuir 
al pronto restablecimiento de la paz, im
poniéndole la obligación de dar cuenta á 
las Cortes del uso que hiciera de la auto-

a m e n t o s y M p r 0 

N í u ^ T T e l e c t o r a l « > ; como 
^ « U s f! , 8 0 l u c i o n f u é dictada e n 

|„ «» «« que metra de la auto-
s , 4 ^ n d o q u e n o resu, " « « « • . lo cual supone que las faculta-

«m legal- des son propias y no delegadas, y se con-

Vistos los artículos 180, 185 y 43 de 
la ley municipal, las Reales órdenes de 
10 y 12 de Julio y 9 de Setiembre de 
1S72, 3 y 9 de Noviembre del propio año, 
y orden del 15 de Abril de 1873, que 
establecen una doctrina jurídica confor* 
me con lo sentado en los considerandos; 
la ley de 2 de Julio citada y el a r t . 182 de 
la primera sobre reposición de Conce
jales indebidamente suspensos; el a r t . 12 
de la provincial, que impone á los Go
bernadores el deber de atenerse á las 
disposiciones y leyes generales; 

El Gobierno de la República h a re
suelto: 

I*. Que la providencia apelada es in 
jus ta en su fondo y arbitraria en el pro
cedimiento, en cuyo concepto debe revo
carse, reponiendo á los Concejales sus
pensos de Ciudadela en el ejercicio de sus 
funciones, á no haber espirado el t iempo 

Y 2*. Que en lo sucesivo ese Gobier
no de provincia obre con arreglo á dere
cho . 

De orden comunicada por el Sr. Mi-
. nistro de la Gobernación lo digo á V . S. 
para los efectos que se expresan; debien
do V. S. participar á este centro á la 
mayor brevedad el cumplimiento de lo 
mandado. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Setiembre de 1 8 7 3 . -

«vuvuuuuiua t e r r i 
torial, de este distrito municipal corres
pondiente al año económico de 1870 y 
1871, y en su virtud tendrá lugar el p r i 
mer remate el dia 13 del mes de Octubre 
próximo, en la sala capitular de esta villa 
y hora de diez á doce de su mañana, cu
yos bienes capitalizados son los siguien
tes: 

Vesct. Cents. 

5.—D. Manuel Ángel Ló 
pez.—Una parte de prado de 
pasto, titulado los Pradillos, 
de caber de una fanega de 
primera: linda con el prado 
del Sacristán, capitalizado 250*00 

8.—Anacleto Maroto.—Una 
parte de casa-habitacion en 
esta población y calle Real, 
barrio de Arriba, núm. 44 : 
linda con casa de Manuel 
Montero Plaza, capitalizada 375'00 

13.—Manuel Taboada.—Un 
huerto de labor en el Zina-
lejo, de caber de media fa
nega: linda con prado Chico 
de la Rozuela y una parte de 
casa en esta población calle 
Real, barrio de Abajo, n ú 
mero 37, capitalizado. . . 

16.-Ignacia Carrasco.—Mitad 
del prado llamado las Onta-
nillas, de cuber de 14 fane
gas de pasto: linda con el 
Gusco, capitalizada en. . . 

18.—José González.—Mitad 
de una tierra de labor en los 
Llanos, de caber-cuatro fa
negas: linda con Manuel 
Hernández, capitalizada en 

2 1 . — Antonio Hernando. «— 

1-jj'liiit -.•,•> 

490'0O 
2 Oíir,hrJr.—,r¿5 

3.200'00 

na 

SOO'OO 



2 Viernes 3 de Octubre de 1875. 

Peset. Cents. Poseí, ¿énts. i conveniente, á hacer U30 de su derecho en j - "En virtud de providenci 
1 la mencionada causa; apercibido de que el Sr. D. Estanislao Rebol 

SOO'OO 

Cuarta parte del prado titu
lado de Amedias, de caber 
de dos fanegas de pasto y 
monte: linda con otro de 
Manuel Mingo, capitalizado 
en | ; ^ J É L 

24.—Manuel Hernández . -Una 
casa en esta población y ca-
lleReal, señalada con el n ú 
mero 17: linda con otra dé* 
Marcela Sánchez, capitali
zada en 

25.—Liboria Lázaro.—Cuarta 
parte del prado Navallera, 
de caber de tres fanegas y 
media de pasto y monte: 
linda con el ferro-carril del 
Norte, capit iliza lo en. . . 

27.—Pedro López.—Una tier
ra de labor en las Minas, de 
caber de cuatro fanegas: 
linda con tierra de Ángel 
Bravo, capitalizada e n . . . 500*00 

30>*-Deográcia3 Mingo . -Una ' 
tierra en el sitio de íos Lla
nos , de caber de o c h g J u t f s - I l a l g g s g 
gas: linda "con herederos de 
Juan Mingo,, capitalizada 

31.--Manuel Mingo.—Un pra
do de l aboren la Calleja, 
de caber de ocho. f anega^ M Í A 
linda con la Calleja de Ga-
lapagar, capitalizada en. . 1.334*00 

35.—Doña Léañdra 

1.750'uO 

calle Real: linda con herrén 
de la Noria, capitalizado en 250'00 

66.—Doña Manuela Velas
co.—Una parte de casa-eu. 
esta población, calle Real, 
número 4, barr iode A h a j o : 
inda c >ii c a s a ' l e Justo 

onáalez- capitalizada en. . 1.000'CO 

personas que quieran hacer pos-
drán acudir al remato, que tendrá 

lugar el día 13 del mes de Octubre pró
ximo y hora anunciada, y asimismo á 
los deudores, lo jcuales podrán satisfacer 
stos.cuotaB y costas antes de dicho.acto, 
si quieren evitar la Y e n t a ; n lvirtiéndose 
que en el remate serán adjudicadas las 
fincas al postor más ventajoso que cubra 
las dos terceras partes de su tasación. 

Dado en la villa de Torrelodonea a 
23 de Abril de 1S73.—El Juez municipal, 
Anastasio Rubio. —El Comisionado, Bal 
tasar Gómez, 

ilniaflo. \ ' 

, : 91900 l ¿I 
834*00 

Monte-

5ÍÍ6TTHf3ft Sí 1 ?* fKW)or en 
la Canaleja, de caber de,15 
fanegas: linda con la mis
ma, capitalizada e n . . . . 1 

36.—D. Manuel Montero Min- ' 
go.—Una t u r r a de l a b o r / 
en el sitio de la Noria, de 
caber u a a f a n c g a d e p r i m e -
r q ( q u e ¡inda con c:isa de los eol i ¿ 
mjsmos, capitalizada>etí.í>b.<>-:; 267'00 

37.-rManucl Montero P l a z a . " 
Una tierra de labor en ef l 1« tdfisiLtjo 
I í j ^ ¿ a z ^ , de caber de 10 % .If* 1 

fuif;g,ts;: Ihnia con tierra da 
Ser-fpio Urosas, capitaliza- « »Oinb 
da. §».,• '• 667'00 

39.—Doña Nicolasa Monte
ro.—Un prado de labor, 
pas¿<¡>^ njoajfe, titulado del 
Amiyo,-de-caber de fanega 
y media: linda epn la,TAje-:':; 
r a y prado de la Nava, capi- ; — ->'• 
ta l izadaen. . . . . . . 2.000'00 

45.—Diego Plaza (herede-

uhi 
5 E X . T A - S E C C I Ó N . 

; . • 5,,; i I',' 

'HOSPICIO Y COLEGIO DE DESAMPARADOS. 

. En vir tuddelnr dispuesto por la Ex
celentísima. C&msion provincial se saca á 
público remate la adquisición de 500 me
tros de paño verde, igual al que se halla 
de muestra en la Dirección de dicho Es 
tablecimionto, donde se verificará la su 
basta eL dia í) de Octubre próximo, á la 
una de la tarde, bajo el precio y condi 
ciones que están.de.manifiesto en la mis
ma Dirección todos los dias no festivos, 
de diez de la mañana, á cuatro de la tarde 

Madrid 30 de Setiembre de I S 7 3 . - E 
| Director, José. María:Villamar. 

i ' 

en otro caso le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 1 .* da Octubre de 
L. Rico.— CelestiSSdolores. 

on Esta
nislao Rebollar Villarejo, Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio, ha 
resuelto con fecha 2-1 del corriente se ci-
t e i Uestltuta Paja y Paj''- para que en 
el dia siguiente al de la inserción de esta 
cédula en los periódicos oficiales, com
parezca en su Sala audiencia, sita en el 

'dictada por 
>llar Villarejo, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del dis
trito do Palacio de esta capital, refren
dada p4 jS | l i c t t f e io que suscribe, se 
venden á pú'./d^a "sjnfcsta un molino ha-

Inerp, uba huertjyRfrtigua, dos olivares 
un cañamar ejTÍa cantidad de 63.762 

pesetas, importe d é l a retasa, cuyos bie-
n W s e hallan SITOS en el término muni
cipal de Buendia y el remate tendrá lugar 
el dia 17 del próximo mes de Octubre, á 
teuna de su tarde, en la Audiencia de 
Mfodrid, sita en las Salesas, y en el Juz 
gado de primera instancia de Huete; ad
virtiendo que no se admitirá proposición 
alguna no consignando antes en la mesa 

Palacio de Justicia, el dia referido ¿ l a s del Juzgado la suma de 3V0 pesetas que 
doce de la mañana á la practica de una s e r á n devueltas en el acto de Concluir la 
diligencia en causa que se sigue á virtud subasta á todos, menos al mejor postor; 
del robo que le fué hecho; bajo las ad* 'estando desde este dia los autos de ma-
ventencias y apercibimientos establecí 
dos en los artículos 805, 312, 40, 41 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento 
criminal vigente. • 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 24 de Setiembre dé 
1 s73. — El Escribano, Vicente Reyter. 

nifiesto en la Escribanía del -actuario, 
calle de Toledo, núm. 79, cuarto s?gund& 
derecha, de nueve á once de la mañana. 

Madrid 19 de Setiembre de 1 8 7 3 . -
V.* B.*—El Escribano, Domingo Váz
quez y Mon. 

1D332 Afiarviiflq 

ni'ia 
únh; 

Por el presente-y -en-virtud de provi
dencia del Sr. D. Estanislao Rebollar Vi
llarejo, Ju< z de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, refrenda
da del Escriban o D. Ramón te y 
Háíaro, se cita y llama á M-.rtina N., 
que habitó en la calle de Silva, núm. 24, 
para que dentro del término de seis dias 
comparezca en el referido Juzgado y Es
cribanía, sitos en el piso principal del ex
convento dé las Salesas, á prestar decla
ración como testigo en causa criminal. 

Madrid 28 de Setiembre de 1873.-El 

ta 
i 

1 

.«Hit oh oialv onootioo 0?g : ! J _ 1 

Ui oldsoilqí: » on Icioeq» t»» fcl í « 

tiizgttdó de primera instancia del dislrilo 
del Tíóspitah 

ros).—Mitad de pajaren es - m a y e i n p l a z a á l o 8 expresados Dolores 
t-\ nnhlMnion. f i í i i leReal .nú- ' o - j - - - _ i i -Mr-_ii_ • i_ . . 

o i í b c n A 
SAO ob ^n»ic 

375*00 
iA ob oh: 

500'00 
bnll if>\ 

Y ftbONOfl «'.I 

ta npbUpion, calle Real, nú 
mero 30, barrio de- Arriba: 
linda con pajar de. Deogra» 
cias Mingo, capitalIzadaen. 

52 .—Andrés Rubio (herede
ros).—Una tierra de labor 
en los ;Llanos, de caber de 
dos fanegas: linda con tier
ras de Galo Velasco, capi
talizada en 

$5.—LUÍ8 Sánchez.—Una cá-
sa-habitacion calle Rea l , 
número 32: lirída Con casa 
de Jesús Brabo, capitaliza-
d a . . . . . . 375*00 

58.—Mariano Sánchez (hoy 
su viuda).—Un prado t i tu
lado del Herrador, de caber 
de ocho fanegas de labor y 
monte : linda con prado de 
la Avena, capitalizada e n . . 1.334*00 

65.—Félix Velasco.-Un pajar 
en esta población, núm. 46, 

léonM* no:) «i**»" ttsa-

« — i : . i «. -ii A 

P r el presente y en virtud de pr o vi
dencia dictada por ; i rir. Juez de prime
ra instancia del distrito deUIospital, en ¡ 
cumplimiento tle carta-órden <le la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del terri
torio, procedente de la causa criminal que 
se sigue de oficio contra Dolores Sedeño 
y Ángel Martin por lesionas, se cita, lia 

J Don Estanislao Rebollar Villarejo. Jaez 
de primera instancia del .úMateito de 
Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de nueve dias se cita, llama y empla
za á Marcelino Negrache Campos y Leon-
cia Gutiérrez Ramos, para que dentro de 
dicho término comparezcan en este J u z 
gado y Escribanía del refrendatario á la 
práctica de una diligencia en causa que 
se les sigue por injurias á S. M. el ex 
Rey y atentado; bajo apercibimiento Escribano, Ramón Clemente y Lázaro, 
que de no verificarlo les parara el per
juicio que haya lugar. 

Por tanto, ruego á todas las Autor i 
dades tanto civiles como judiciales que 
la presente vieren y tengan conocimien 
to del. paradero de los referidos procesa
dos,.lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado á los fines procedentes en jus t i 
cia. , 

Dado en Madrid á 26 de Setieaibre de 
1873. — Estanislao Rebollar Villarejo.— 
Por mandado de su señoría, ' Vicente 
Reyter . 

I t ü 

Sedeño y Ángel Martin, á fin dé que en 
.el término de diez dias se presente en es
te juzgado y Escribanía del que r e f r ena ; 

j apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Setiembre 
de I b 7 3 . - L . Rico . -Celes t ino de Flores. 

-<nq lo n» «hnJid-.i: Y. ufano! OB .TO I 

-ovi- í.tfuDuhi.u*'"-'' < ^ U P n f l , 0 , n 9 Í ; 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de Ma !rid, dictada en la causa ins
truida contra José Navarro y Gallego por 
lesiones causadas á Vicente Pareja y GU' 
laber, el.que á su vez infirió también'una 
lesión á aquel en la inegilla derecha, y en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala 
4. ' de la Audiencia del territorio, se ofre
ce dicha cansa al José Navarro por medio 
del presente edicto eu atención á ignorar
se SU'paradero, á fin de que en el térmi
no dé diez dias comparezca, si lo tiene por 

•X'UoUiu .tí .V i: efal-tJ;: Ett - .-• 
- .678» ñh&tiMÜbi 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez 4e ¡ rimera instancia 
del olstrito de Palacio de esta capital, re
frendada del Escribano D. Rai.ion Cle-

Don Estanislao Rebollar Villarejo, Juez 
de T-rimora instancia del distrito de 
Pal:, ció de esta capital. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 15 dias se cita, llama y emplaza 
á D. Gustavo Barroso, cuya filiación y 
señas personales se ignoran, para que 
dentro de dicho término comparezca eu 
este Juzgad > y Escribanía del refrendata 
rió á responder á los cargos que le resul
tan en causa criminal que contra él se 
sigue por falsificación de documentos pú-
btico!»; bajo apercibimiento que deno ve
rificarlo 1c parará el perjuicio que haya 

'tijÜr?1 u ^' V . ' ¿ | tófudiuoí:! t i^ií>'. 
Por tanto, ruego á las Autoridades 

civil es como judicia leaque la presente 
vieren y tengan noticia del paradero de 

mente y Lázaro, se hace notorio que en 
el dia 23 del corriente fué hallado eu la 
Monelva y sitio denominado «El Cerro-
del Pimiento,» el cadáver de un hombre, , 
como de unos 46 años de edad, de estatu
ra tle cinco pies, pelo castaño, canoso y 
algún tanto calvo, con bigote entrecano-

I so, vestido con americana de lanilla dul
ce, color de piorno, bástante usada; cha
leco de la misma tela, ]>: ntalou de paño 
usado, algo negro, cali • algodón 
blanco, botinas de becerro y gorra de se
da negra, para que las personas que lo 
conociesen comparezcan dentro del tér
mino de t e r c r o dia en dicho Juzgado y 
Escribanía, sitos en el piso principal del 
ex-convehto de las Salesas, de onoeát r t s 
de la tarde, á manifestarla fijiaejpn d e . -
aquel y si saben las causas de la muerte; 
bajo apercibimiento d¿ que si no compa
recen les parará el perjuicio que haya 

° M a ' r i l 21 de Setiembre de 1S73--EI 
Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

ciéndolo 
comparecer a la v uno á los 
fines acordados. 

Dado en Madrid á 27 de Setiembre de 
1S73. — Estanislao Rebollar Villarejo^— 
Por mandado de su señoría, Vicente 
Reyter. 

• 
ii r> oí , K O « 

Por el presente y m virtud de provi
dencia del Sr . D . Estanislao Rebollar Vi
llarejo, Magistrado de Audiencia de pro
vincia y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio, se cita, llama y em
plaza por término de nueve dias á José 
García Longas, para que dentro de dicho 
término comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del refrendatario á la práctica 
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de una diligencia en causa que se le ai-
gU> por atentado; bajo apercibimiento 
•que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 
. Madrid 21 de Setiembre de 1 8 7 3 . -
rfí * B / - E 1 Escribano, Vicente Reyter. 

pon Estanislao Rebollar Villarejo, Juez 
de primera instancia del distrito de P a 
lacio de esta capital. .aaioi 

rr- Por la presente requisitoria hago sa
ber q rá fWés te Juzgado y Escríbanla del 
refrendatario se instruye causa criminal 
de oficio contra .Manuel Fernandez y 
Fernandez, que habitó en la callo del 
Duque de Osuna, n ú m . f), cuanto bajo, 
cuyo paradero, se ignora, por lo que se 
ha mandado llamarle por la presente pa
ra que dentro del . término de 1Ü dias 
comparezca en el referido Juzgado y Es
criban i;', sico en el piso principal del ex
convento de las Salesas, de once a tres 
de ¡a tarde, á practicar una diligencia; 
baio apercibimiento de que no verificán
dolo se 1* declarara- rebelde y le parará-et 
perjuicio que hubiere lugar. 

*A1 mismo tiempo ruego y /encargo á 
todas las autoridades civiles que, caso de 
averiguar el domicilio del mismo, lo pon
gan en conocimiento del Juzgado. 

Dado^en-Madrid ai 10 de Setiembre 
de IS73. - Estanislao B. Villarejo. -»íter 
manda !> de su señoría, Ramoa Clemen
te y Lázaro. 

.wMíppodlA. i 
Don Estanislao Rebollar Villarejo, Juez 

'de primera Instancia del distrito d e P a -
lacio de esta capital. 

K J. » n n f flíí' oiiít'íoO vi1 eam onnz-M 
Por la presente hsgo saber que en es

t e mi Juzgado y Fscribanía del que re
frenda, se instruye sumario contraía que 
parece se llama Tomasa Díaz y Díaz, h i 
j a de Juan de Dios y de Vicenta, difun
tos, natural de Madrid, casada, cigarrera 
y de 39 años de edad; que es de estatura 
regular, ojos pardos, pelo negro; viste 
falda de percal oscura, delantal de percal 
á cuadros blancos y encarnados y gaj>an 
escocés á cuadros, y lleva en la cabeza 
pañuelo de seda, -fiando -blanee y ramos 
negros, prófuga y procesada por el delito 
de estafo, ©ayo domicilio y paradero se 
ignara , en cuyo sumario y en cumpli
miento á lo mandado por-la Escuta. Sala 
de lo Correccional, s e ha acordado se cite, 
Uame y emplace, á Ja referida Tomasa 
Díaz,'contra la t¿uu se lia decretado' pri
sión provisional en 10 dé Mayo último, 
Puraque en el -tür.nino de 15 dias se 
presentaren este mi «Juzgado, sito en el 
convento que fué de las Sdlésas ó en la 
cárcel de su sexo, á prestar declaración y 
responder de los cargos que en dicha cau
sa la resultan. 

Por tanto, excito-chcelo de todas las 
Autoridades de ia policía judicial á que 
procedan á la busca y captura de la pro
cesada; dejándola presa en la referida 
eárcel» comunicada y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 23 de Setiembre 
d e 1873.=*Estanislao 'R. Vi l l a re jo . -Por 
a n d a d o de su señoría, y por mi c o m - 1 

Pañero Beltran, Ramón Clemente y Lá-
***Qiú aLieb 9 i d a á a O ob ssm oiníxTnq m 

lah . • 
i » . ' i f r iQP & casita lo C'UKÍ . u . ^ i m í > i. 

u*gado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

1 ) 0 1 1 Eraneisco García F r a n c o ¿ M a g t ó £ ; 

g de Audiencia de fueca de Madrid y 
juez de primera instancia del distrito 
ü e la Universidad de esta M. H . V . 

^ Hago saber que en virtud de provi
n c i a dictada por mi y refrendada del 

Escribano de actuaciones D. Manuel Vie
j o , se cita, llama y emplaza por el pre
sente al Excmo. Sr, D. Francisco Javier 
Henestrosa, antes Marqués de Villada-
riaS, vecino de esta eapital, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de nueve dias improrogables compa
rezca en este Juzgado, piso principal de l 
Palaeio de Justicia, á contestar la deman
da de tercería dé'mejor derecho que ha 
interpuesto el Procurador D. Félix Ba-
zan á nombre de Doña Brígida Retuerta 
y Gil, en autos seguidos por el Henestro
sa contra 'Doña María de los Dolores Sa-

j linas, sobre desahucio; baj'oapercibimien-
to de que no compareciendo dentro del 
expresado término le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 25 de Setiembre le 
1873. -Francisco García Franco. —Por 
mandado de su señoría, Manuel Viejo. 

«Sentencia.—En Madrid á 19 de Se
tiembre de 1S73: Visto est- expediente 
promoví lo a instancia del Procurador 
I ) . Juan Hernández B t u r a en nombre, de 
t ) . Mariano Perruca, sobre que se le de
clare pobre para litigar con Géneros:', y 
y Casilda Lores en los autos sobre ejecu
ción de sentencia que se siguen en este 
¡Juzgado, y 

Resultando que con fecha 1 / de Di
ciembre de 1871 se presentó demanda en 
noinbrede D. Mariano Perruca, solicitan
do se le declarase pobre para continuar 
litigando en los autos sobre ejecuciou de 
sentencia que se siguen á su instancia en. 
este Juzgado contra Generosa y Casilda 
Lores, vecinas de San Ginés de Pa Iriñan, 
en concepto de herederas de José Benito 
Lores: 

Resultando que nombrado de oficio el 
Procurador D. José Hernández Baura pa
ra la representación de D. Mariano Per- ~ 
ruca, se confirió traslado de dicha deman
da a las referidas Generosa y Casilda Lores 
en el concepto expresado y al Promotor 
fiscal de este Juzgado, quien emitió dicta
men favorable á la pretensión deducida 
por el demandante, y no habiéndose pre
sentado aquellas se les acusó la rebeldía y 
se mandaron: entender las sucesivas dili
gencias con los estrados o*el Juzg do: 

; Resultando que recibido el incidente 
á prueba, han declarado en su término, 
previas citaciones contrarias, t r e 3 test i
gos mayores de excepción, que el deman-

, u'á.nte D. Mariano Perruca carece le bie
nes y rentas de todas clases y que sólo 
cuenta para su subsistencia y la de su fa
milia cone l jornal de siete reales diarios 
como sirviente: 

Resultando que del oficio recibido de 
la Administración económica de esta pro
vincia aparece que D. Mariano Perruca 
no satisface en esta capital cuota alguna 
de contribución por los conceptos de ter
ritorial ni subsidio industrial: 

Resultando que unidas las pruebas 
practicadas á los autos se han man Jado 
traer á la vista con citación de las partes 
para sentencia?: 

Y considerando que habiendo justifi
cado cumplidamente f>. Mariano Perruca 
hallarse comprendWo^n las disposiciones 
d e l a r t . 182 de la ley de Enjuiciamiento 

I ictvil, es procedente la declaración de po-
' breza que solicita: 

Vistos el articulo citado, el 181 y de
más aplicables al presente caso de la ex
presada ley; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre á D. Mariano Perruca para litigar en 

los autos de ejecución de sentencia pro
movidos en este Juzgado á su instancia 
contra Generosa y Casilda Lores, vecinas 
de San Ginés dePadr iñan , en concepto 
de herederas de José Benito Lores, y 
mando quese ' lé 'dispensen los beneficios 
que determina el art . 1S1 de la ley de En
juiciamiento civil, quedando sin embargo 
sujeto á lo que disponen los artículos 198 
al 200 de la propia ley. 

Asi por esta mi sentencia, que se noti
ficará en los estrados del" Juzgado y se pu
blicará en la Gaceta y Diario de Avisos de 
esta capital y en el BOLETÍN O n c u L d e es
ta provincia por la rebel lía de las deman
dadas Generosa y Casilda Lores, lo pro
nunc io , mandó y firmo.—Francisco Gar
cía Franco.» 

Publicación.—La sentencia que pre
cede ha sido publicada en' este dia por el 
S r . Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta eapital, cuando 
se hallaba en su Audiencia, ante mi el Es
cribano que uoy.fe. 

ri.l l do Setiembre de I S 7 3 . -
uan Spriano. 

Y para que tenga efecto la publica
ción acordáis , libro esta presente copia 
fle sentencia.—El Escribano, Juan So-
f iano. *" ¡,':. «i ia!, onln . 1*9 IS 

le ob'd a l M efv BOfata QJ 
. : . « 

Licenciado D. Félix Herreros y Vergara, 
Juez municipal suplente de esta villa 
y de primera instancia en estos por in
compatibilidad del interino. 

Por el presente según lo licto, cito y 
¡ empla zo á cuantas personas se conside

ren con derecho á los bienes de la segun
da Capellanía que en esta villa de Getafe 

| fundó el Licenciado D. Antonio Abad 
para que en el término de 15 dias com* 

I parezcan á deducirle en este Juzgado. 
Dado en Getafe á 24 de Setiembre de 

IS73. -F«l ¡x Her re ros . -Ánge l de F r a n -
CISCO. 

J l 

ahí 

M í 

juzgndo de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

005 » • •« . ' .flfn 01»! Ib 
jicenciSdo D. Máximo Rozalem, Juez 

mo'iiictpal de-esta villa de Colmemr 
Viejo y:conao tal encargado de la j u 
risdicción del partido por ausencia con 
licencia.del efectivo. ¡^ L ( n u p ^ 

P o r el presente se cita, llama y em
plaza á ¡Vliguel de la Plaza y Serrano, na
tural de Navalagamella, hijo de Valentín 
y Victoriana, soltero, sirviente, de 04 
años de eflad, para que en el término de 
30 dias se presente en este-Juzgado y Es
cribanía del infrascrito, con objeto de am
pliarle la indagatoria que tiene prestada 
eh la causa que se le sigue con otro por 

! hur to de granos; apercibiéndole quedé no 
verificarlo será declarado/rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego á los dependientes del 
orden judicial y gubernativo procedan á 
la busca, captura y remisión á este Juz
gado, caso de ser habido, del citado .Mi
guel de la Plaza. 

Dado en Colmenar Viejo á 25 de Se
tiembre de IS73 . -Máx imo Rozalem.— 
Por mandado de su señoría, Vale.nt.in 
Ugalde.' ,„V tMWtoar. 

Juzgado de primera instancia del partido 
^ de Getafe. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Ramón Miguel y Are-
llano,; Juez de primera instancia interino 
de este partido, refrendada del Escribano 
de actuaciones D. Enrique Sánchez, se 
cita y llama á Francisco González Egrei - . 
r a y Manuel Rodríguez, vecinos que han 

. sido de Madrid y cuyo paradero se ignor 
ra, á fin de que en el término de 20 dias 
comparezcan en este Juzgado á prestar 
una declaración en causa por lesiones al 
referido Francisco. ; 

Getafe 20 de Setiembre de 1 8 7 3 . -
V . ' B.*—Ramón Miguel y A r e l l u n o . - E l 
Escribano, Enrique Sánchez. 

t j ^ l r í a s lhhtiH#k&torl**crt 

i primera instancia del partido 
de Saralcamero.. 

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza por término de 30 dias á todas 
las personas que se crean con derecho á 
heredar á 1). Juan Ribot y Ester, hijo de 
Buenaventura y de Antonia, difuntos, 
patural de Ger, partido. juuicíal de Rivas, 
provincia de Gerona, viuú:'. de Doña Isi-
Üra RiVas, vecino qu j fué de Sevilla la 
Nueva, en este partido, donde falleció en 
Ll de Febrero último, sin que resulte 
tiaher otorgado disposición testamentaria, 
á fin de que dentro de dicho término 
comparezcan en este Juzgado á deducir 
el que les asista, bajo apercibimiento que 
de no'hacerlo-lea parará el perjuicio que 
¿aya lug<r. 

Dado en Nuvalcarnéro á 24 de Se
tiembre de 1S73. — Joré Antonio Fernan
dez .—Por su mandado, Ramón Sánchez 

|^ <|e O caña. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

Don José Sebastian Méndez, Juez de pri
mera instancia de ¡la villa y partido dé 
Torrelaguna. 

PorU\ presente y en nombre d é l a 
Nación, exhorto á todas las Autoridades 
de ía misma, y mando á los individuos 
ó agentes de la policía judicial, que prac
tiquen activas y eficaces diligencias en 
busca de una muía de 30 meses, de alza
da sois cuartas y dos dedos, pelo de ra ta , 
con una cruz negra en ios hombros, her 
radas las manos, con grietas en los cas
cos; Otra muía de igual edad que la an
terior, de seis cuartas y media de alzada, 
también una cruz en los hombros con 
una señal en los pechos sobre el lado iz
quierdo, y herradas las manos; un c h a 
llo de seis á siete años, de la misma al
zada que la anterior, pelo colorado, y 
herrado de las cuatro patas, y una yegua 
cerrada, de alzada seis cuartas y media, 
pelarmás oscuro que el anterior, y herra
da-le las cuatro patas; propias respecti
vamente de Teodoro y Pedro Sanz, y 
Saturnino Moreno y Romualdo González, 
vécino3-de Paredes de- Büitrago, y en el 
cas > de ser habidas dichas caballerías, 
las pongan" á mi disposición con la per
sona ó personas en cuyo poder se en 
cuentren, pues asi lo he acordado en la 
causa-criminal que instruyo con motivo 
del hurto de aquellas, cometido en la 
noche del 18 al 19 del actual. 

Dada en Torrelaguna á 25 de Setiem
bre r e I S 7 3 . - J o s é S. M é n d e z . - D e or
den de su señoría, Felipe Sanz. 

>li> 

fe .1 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Martin de Valdeiglesias. 

Don Sebastian Mayor, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente se llama y cita á José 
. J Amador Santiago y Antonio Camporre-

• dondo Ariza, el primero natural de Al-

http://Vale.nt.in
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mería y el segundo de Logroño» proce; 
fiados en este Juzgado y en libertad pro
visional por robo de caballerías; cuyo 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias que empezará á cor
rer y contarse desde el siguiente al en 
que este anuncio se insertare en los dia
rios oficiales, se presenten en la Sala-Au
diencia de este dicho Juzgado para la 
práctica de un reconocimiento que se 
t iene acordado, bajo apercibimiento de 
que si no compareciesen ó no justificaren 
la imposibilidad de hacerlo, se acordará 
respecto de sus fiadores lo que proceda y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 2 l d e Setiembre de 1873.-Sebast ian 
Mayor.— Por mandado de su señoría, 
Ángel Sánchez Real. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía popular de Alameda del Valle. 

El dia 23 del próximo mes de Octu
bre , á las doce de la mañana, tendrá lu
gar en la Casa-Ayuntamiento el remate 
de las leñas de roble bajo del monte ti tu
lado Las Suertes, y cerca de Reaojos, ba
j o el tipo y condiciones establecidas en 
el pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, y lo estará 
también en el acto del remate . 

Alameda del Valle 24 de Setiembre 
de 1 8 7 3 . - E l A l c a l d e . - P . O . - D o m i n g o 
Berguiza. 

Alcaldía popular deAmbite. 

Con la competente autorización se 
arriendan en pública subasta los pastos 
de invierno de la dehesa boyal de enfren
te de esta villa, bajo el tipo de 4.000 pe
setas y para 320 cabezas de ganado lanar, 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en el ac
to del remate, el que tendrá lugar en la 
Sala de sesiones de esta villa y ante el 
Ayuntamiento de la misma, el dia 10 del 
próximo mes de Octubre, y hora de las 
doce á una de la tarde; no admitién
dose postura menor que la cantidad in
dicada. 

A m b i t e 2 6 de Setiembre de 1 8 7 3 . -
El Alcalde, Valentín López. 

I Mi- • " 4 
Alcaldía popular del distrito del Boah. 

Con la competente autorización supe
rior se arriendan en pública licitación los 
pastos anuos y yerbas segables de las fin
cas siguientes de estos Propios: 

PU. O.'.t. 

Los pastos del monte Gordo, 
término de Cerceda, tasados en 50*00 

Los de los Poyos y Ladera, tér
mino de Mataelpino, en. . . 200*00 

Los del monte Cerca de las Ja
ras, términode Mataelpino, en 50*00 

Los de la dehesa de Navalcaire, 
término de Cerceda, en. . . 500'00 

Los de la cerca Cabildo, térmi
no del Boalo, en 125*00 

Los de la cerca Matasenderos, 
término del Boalo, en. . . 125*00 

Los de Cabeza Negra, término 
del Boalo, en 180'00 

Los del prado Nuevo, término 
de Mataelpino, en . . . . 25*00 

Los de las heras de trillar, tér
mino de Mataelpino, en. . , 25*00 

Los del monte denominado Es 
peso, (Cerceda), en. . . . 25*00 

Los del cerro de la Encinilla, 
(Cerceda), en 80*00 

Los de las Caleras, término de 
Cerceda, en 40*00 

Los del Rodegúelo y Carrasca-
lejo, (Cerceda), en . . . . 100*00 

Los de la dehesa del Rio, térmi
no de Cerceda, en. . . 500*00 

Los de la herrén de la Molerá, 
. término de Cerceda, en. . . 15*00 
t o s del Calerizo, término del 

Boalo, en 10*00 , 
Las yerbas segables de la cerca 

Plantío, (Cerceda), en. . . 50*00 
Las del prado Egi-lo, t é rminode 

Mataelpino, en 20*00 
Las de Reajo Mojón, término de 

Mataelpino, en 50*00 
El remate tendrá lugar en la sala 

Consistorial de este distrito, el dia 19 del 
próximo mes de Octubre, y hora de las 
doce en adelante, bajo los pliegos de con
diciones que se hallarán de manifiesto 
en el acto del remate. 

Boalo 24 de Setiembre de 1873 . -E l 
A l c a l d e . - P . O . - E l Secretario habili
tado, Francisco Marco. 

Con la competente autorización su
perior se sacan á pública subasta la roza 
de leña de los montes siguientes: 

Peietas. 

Rodegüelo y Carrascalejo, té r 
mino de Cerceda; 600 estenos 
de leñn, bajo el tipo de. . . 2.000 

El Calerizo, término del Boalo; 
70 esterios de leña, bajo el 
tipo de 250 

Cerca Cabildo, término del Boa
lo; 120 esterios bajo el tipo de 300 

Poyos y Ladera, término de 
Mataelpino; 130 esterios, bajo 
el tipo de 200 

El remate tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este distrito el dia 19 del 
próximo mes de Octubre, y hora de las 
doce de su mañana en adelante, bajo los 
pliegos de condiciones que se hadarán 
de manifiesto en el acto del remate . 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Boalo 24 de Setiembre de 1 8 7 3 . - E l 
A l c a l d e . - P . O . - El Secretario habili
tado, Francisco Marco. 

Alcaldía popular de Busiarvicjo. 

Don Pedro Díaz, Alcalde popular de esta 
villa de Bustarviejo. 

Hago saber que con la competente 
autorización se saca á pública subasta el 
dia 23 del próximo mes de Octubre, á las 
doce de su mañana, en la Casa Consisto
rial de esta villa, la roza de matas bajas 
de roble del monte Cerquilla y Somo, 
que tiene 2.000 esterios de leña, bajo el 
tipo de 5.000 pesetas y pliego de condi
ciones acordado por el Sr. Ingeniero de 
montes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento para 
que el que guste pueda enterarse y sacar 
las notas que le parezcan. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Bustarviejo y Setiembre 21 de 1873. — 
El Alcalde, Pedro Diaz.—El Secretario 
interino, Eusebio González. 

Con la competente autorización se su
bastan los pastos del monte denominado 
la Cerquilla y el Somo, de estos Propios, 
para su disfrute con cabezas de ganado 
lanar ó cabrio desde 1." de Noviembre 
á 31 de Marzo del año venidero de 
1874, bajo el tipo de 00 pesetas y pliego 
de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento y en el acto del remate que ten
drá lugar en la sala Consistorial de esta 
villa, á las doce de la mañana del dia 23 
de Octubre próximo. 

Bustarviejo y Setiembre 21 de 1873. -
El Alcalde, Pedro Diaz. 

i 

Don Pedro Diaz, Alcalde popular de esta 
villa de Bustarviejo. 

l lago saber que con las competentes 
autorizaciones se arriendan en pública su
basta el dia 24 de Octubre próximo, desde 
las doce de la mañana en adelante, en la 
sala Consistorial de esta villa los pastos 
de las dehesas y prados que á continua
ción se expresan, como igualmente los 
tipos y número de cabezas que á su dis« 
frute permiten y son; 

L o s pastos del monte titulado la Can-
dalea, desde 1 .* de Noviembre de este año 
á 30 de Setiembre de 1874, para 100 ca
bezas lanares y bajo el tipo de 100 pe
setas. 

Los pastos del monte la Costilleja, 
dehesa del Valle y el Peralejo, desde 1." 
de Noviembre á 30 de Setiembre de 1874, 
para 600 cabezas lanares y bajo el tipo de 
300 pesetas. 

Los pastos del prado Monteco, Hospi
tal y agregados, desde 1 / de Noviembre 
próximo á 30 de Setiembre de 1874, para 
138 cabezas lanares y bajo el tipo de 174 
pesetas. 

Los pastos del prado Espartal y agre
gado, desde í . de Noviembre á 30 de 
Setiembre de 1874, para 250 cabezas la
nares y bajo el tipo de 270 pesetas. 

Los pastos del prado María Córdova, 
desde 1." de Noviembre á 30 de Setiem
bre de 1874, para 20 cabezas lanares y 
bajo el tipo de 20 pesetas. 

Los pastos de la dehesa de Navalma-
dero, desde 1." de Noviembre á 31 de 
Marzo de 1874, para 300 cabezas lanares 
y bajo el tipo de 400 pesetas. 

Cuyas fincas son de los Propios de es-
ta villa, y los respectivos pliegos de con
diciones acordados por el Sr. Ingeniero 
d e Montes del distrito se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta 
miento, .para el que guste pueda enterarse 
de ellos y sacar las notas que crea con
venientes. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Bustarviejo y Setiembre 21 de 1873. — 
El Alcalde, Pedro D i a z . - E l Secretario 
interino, Eusebio González. 

para su disfrute con 400 cabezas de g* . 
nado lanar, por eí tipo de 1.000 pesetas. 

Igualmente tendrá efecto acto seguí-
do, la de los pastos de la Dehesa de la 
Mata, sita en jurisdicción de Gascones, 
por igual tiempo y condiciones, para 200 
cabezas de ganado lanar, bajo el tipo de 
200 pesetas. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Buitrago 25 de Setiembre de 1873.— 
El Alcalde, Mateo R i v e r a . - E l Secreta
rio, Agustín González. 

Alcaldía popular de Cadalso. 
Con la superior aprobación d e S . E. 9e 

rematarán en las Casas Consistoriales de 
esta villa el dia 24 de Octubre próximo, 
desde las doce en adelante, los pastos del 
monte pinar del Concejo para 400 cabe
zas de ganado cabrio, bajo el tipo de 250 
pesetas, con las condiciones puestas por 
el Sr. Ingeniero Jefe del distrito, que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento y en el acto de la subastai 

Cadalso y Setiembre 24 de 1 8 7 3 . - E l 
Alcalde, Mariano López. 

Alcaldía popular de Cenicientos. 
En virtud de autorización superior, 

se saca á pública licitación el aprovecha
miento de los pastos existentes en el 
monte de esta villa denominado Albercas 
y Albuquillos. 

La subasta se verificará en la Sala de 
sesiones de esta población, el dia 11 del 
próximo mes de Octubre, de once á doce 
de su mañana, bajo el tipo de 400 pesé-
tas en que han sido tasados, cuyo apro
vechamiento se hará con 300 cabezas de 
ganado lanar, y con estricta sujeción á 

I, las demás condiciones del pliego que se 
' halla de manifiesto en la Secretaría del 

Ayuntamiento . 

Cenicientos 25 de Setiembre de , 
1873. — El Alcalde popular , Gregorio 
Recioj ;. ; >. . ? 3 

Don Pedro Diaz, Alcalde popular dé esta 
Villa de Bustarviejo. 

Hago saber que el dia 2 de Noviem
bre próximo á la una de su tarde tendrá 
efecto en la Casa Consistorial la subasta 
pública de la recomposición de 349 ta
pias de las paredes que cercan á la Dehe
sa de Navalmadero, perteneciente á los 
Propios de esta Villa, bajo el tipo de 690 
pesetas y pliego de condiciones acordado 
por el Sr . Ingeniero de Montes, que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Bustarviejo 23 de Setiembre de 
1 8 7 3 . - E l Alcalde, Pedro D i a z . - E l Se
cretario interino, Eusebio González. 

Alcaldía popular de Car aba ña. 
El Ayuntamiento de esta Villa, con 

la debida autorización, ha acordado cele
brar la primera subasta de I09 pastos de 
invierno de la Dehesa nueva del Cerezo, 
el dia 24 de Octubre próximo, en las Ca
sas Consistoriales, á las diez de la maña-
na, bajo el tipo de 750 pesetas y con su
jeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en dicho local. 

Carabaña 27 de Setiembre de 1873.-» 
El Alcalde, Julián Fernandez. 

Alcaldía popular de Buitrago. 
Con la competente autorización se 

subastan el dia 19 de Octubre próximo á 
las once de su mañana en la Sala Con
sistorial de esta Villa, bajo el pliego de 
condiciones q u e s e halla dé manifiesto en 
esta Secretaría, los pastos de la Dehesa 
de Caramaria desde 1." de Noviembre 
próximo á fin de Setiembre dé 1874, ' 

Alcaldía popular de Ceradilla. 
Con la competente autorización de la 

Excrna. Comisión provincial , se sacan 
á pública subasta los pastos de los pra
dos Lázaro y del Molino, pertenecientes á 
la Beneficencia. 

El remate tendrá efecto el domingo 
12 del próximo mes de Octubre desde las 
doce del dia en adelante en la sala del 
Ayuntamiento , bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en di
cha sala. 

Cercedüla27 de Setiembre de 1 8 7 3 . -
El Alcalde, Felipe Rubio. 

MADRID.—1873. 
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